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ORDENANZA MUNICIP AL N"OO7-2023/MDNP/CM

Nuevo Progreso ,24 de moyo de 2023.

Et AI.CAIDE DE tA MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE NUEVO PROGRESO:

POR CUANIO:

En lo sesión ordinorio de Concejo Ntl0, de fecho 2 4 de moyo de 2o23, Informe N"o4ó2-
2023MDNP/sG-sPrs, de fecho n de moyo de n23, emif¡do porg sub Gerente de servicios
Públicos e lnclusión soc¡ot (€), tnforme No044-2ozs-tt4oNp/nLr-Rpc;:de féchd z4 ae.mgyo ae
2023. emilido por el Asesor Legol Exferno. y; 

- 
' . ;

CONSIDERANDO: " .',-..-.,.i

Que, de ocuerdo o lo dispuesto por el Arlículo 194" de lo Consiilución políiico del perú,
modificodo por el Artículo único de lo Ley de Reformo constitucionol Ley No 30305,
concordonte con el Artículo 

.lr 
del.Títu-lo preliminor de lo Ley orgónico de Municipátiaoaes ley

N"27972, esioblece que los Mun¡cipolidodes provincioles y Distñfoles son orgonoi d" Gobi".o
Locol. que emonon de ro voruntod popuror, con personerío juríoico de áerecno pontico y
outonomío politico, económico y odministrotivo en ros osunfos de su competencio,
conespondiendo ol Consejo Munic¡po¡ los funciones normolivos y fiscolizodoros y o lo Alcoldío
funciones ejecutivos;

Que, de qcuerdo o lo señolodo en los numeroles 2.1 y 2.4 del ortículo g4o de lo Ley N"
27972 - Ley orgónico de Municiporidodes. son funciones .tá""iti"o, oe tos muni-rpáiáooes
distritoles "Plonificor y concerlor el desonol¡o socio¡ en su circunscripción 

"n 
or-oni" 

"án 
to,polÍticos y plones regionores y provinciores, opricondo estrotegios pádiciporivos lue permilon

el desonollo de copocidodes (...) opoyo o Io pobroción en riesgo, de niños, odor'escentes(...)";
Que, según el numeror ó.4 der ortícuro 73' de ro Ley orgónico de Munic¡poridodes, escompefenc¡o municipol en molerio de servic¡os socioles el d-ifundir y promover r"i ¿Li".n",del niño, del odorescenre, de lo mujer y der odurto moyor. propiciondo espocios poro suporticipoc¡ón o nivel de instoncios municipoles i

Que, el primer pónofo der ortícuro 40' de ro Ley orgónico de Municiporidodes,
estoblece que, los ordenonzos de ros municipolidodes provincio-les y d¡siriiores, .n r,, .ota¡ode su competencio. son los normqs de corócter geneár de moyor jerorquío en ro estructuro
normol¡vo municipol, por med¡o de ros cuores se opruebo ro orgonizoc¡ón inteÁo, Ioreguloció¡, odministroción y supervisión de ros servicios púbricos y nslotá¡ás án ¡o, que romunic¡pol¡dod tiene competenc¡o normolivo;

Que, el ortícuro r ? de rq convención sobre ros Derechos der Niño, estobrece que ros
Esfodos Porles gorontizon o los niños y niños que eslén en condiciones de form"""Ln uilr¡ciopropio, e, derecho de expresor su opinión libremenle en lodos los osunlos qr" t. or""i"n yque estos opiniones seon lomodos en cuento. en función de lo edod y -oourz oeinino;

Que, lo constitución polítíco del peru en su orlículo 4" estoblece que ¡o comunidod y el
Estodo protegen especiolmenie ol niño y ol odolescente; y, en concordoncio con el numerol
i 7 del ortículo 2o de ro mismo normo supremo, estobrece que todo persono liene derecho oporlicipor, en formo individuor o osociodo, en ro vido porítiéo económico, soc¡;r y;;rt;¿r delo Nqción;

rl mun¡nuevoorooreso2o23(Aoma¡l.com

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE - SAN MARTIN

@"r?

Sargento Lores Cuedra 03 yn Nuevo progres{
tc.2a2?3145A52



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE -SAN MARTIN w
f,1,-Áa

¡r

0

Que, el Principio del lnterés Superior del Niño, supone que los derechos del niño se
ejercen en su conjunlo, gorontizondo uno prolección especiol y dispondró de oportunidodes
y servicios, dispensondo lodo ello por lo Ley y por otros medios, poro que puedo desonollorse
fhico, mentol, morol, espiriiuol y sociolmenle en formo soludoble y normol, osí como en
condiciones de libertod y d¡gnidod; por lo que. ol promulgor leyes con este fin, lo
consideroción fundomenlol o lo que se olenderó será el interés superior del Niño;

Que, el ortículo l3'del Código de los Niños y Adolescenles, esfoblece que el niño y el
odolescenle fienen derecho o lo libertod de osocioc¡ón con fines lícitos y o reunirse
pocíficomente, y que solo los odolescenles podrón conslituir personos .iurídicos de corócter
osociolivo sin fines de lucro, pudiendo los niños odheriBe o d¡chos osociociones. Asimismo, se
prec¡so que éslos son reconocidos por los Gob¡ernos Locoles y puedon inscrib¡rse en los
Registros Públ¡cos porel solo mérito de lo Resolución Municipol de reconocimienlo;

Que, el Plon Nocionol de Acción por Io lnfonc¡o y lo Adolescencio 2012-2021 {pNAlA
2021), es el instrumento morco de político público del Estodo Peruono en molerio de infoncio
y odolesceñcio, oprobodo medionte Decrelo Supremo No001-2012-MlMp, elevodo o rongo
de Ley No 303ó2; cuenio con el Resultodo Esperodo 18 "Niños, n¡ños y odolescentes portic¡pon
en el ciclo de políticos públ¡cos que les involucron o inlereson", el cuol tiene como uno de los
estrofegios de implementoción el coordinqr con los gobiernos regionoles y Iocoles poro lo
implementoc¡ón de los Consejos Consullivos de Niños, Niños y Adolescenles-CCONNA.

Que, medionte Resolución Min¡steríol N'3552009-MIMDES y su modificolorio o trovés de
lo Resolución Min¡steríol Noó I 7-20lGMlMDE5. el Ministerio de lo Mujer y Poblociones Vulnerobles
en su condición de enie reclor del Sistemo Nocionol de Atención lnlegrol ol N¡ño y ol
Adolescente. opruebo lo consiitución del Consejo Consultivo de Niños, N¡ños y Adolescenles,
osí como tombién se opruebo el reglomenlo ¡nfemo del mismo.

Que. lo Sub Gerencio de Servicios Públ¡cos e lnclusión Sociol (€) y/o lo Defensoríc
Municipol del Niño y del Adolescente, solicilon Io creoción del consejo consultivo de N¡ños,
Niños y Adolescentes.

Que, eslondo o lo ocordodo y oprobodo por unonimidod, en Sesión Ordinorio N"OIO -
de fecho 24 de moyo de n23, del Conceio Munic¡pol del Distrilo de Nuevo progreso en uso
de sus focultodes y olribuciones conferidos por lo Constitución políiico del peú y lo Ley
Orgónico de Municipolidodes. se opruebo lo s¡guiente:

ORDENANZA QUE APUEBA TA CONSIITUCIóN DEI. CONSEJO CONSUTTIVO DE NIÑAS, NIÑOS Y
ADOTESCENIES DE TA

MUNICIPAIIDAD DISIRITAT DE NUEVO PROGRESO
ARTíCUIO PRIilIERo. . Aprobor lo constilución del Consejo Consultivo de N¡ños, Niños y
Adolescentes del Distrito de Nuevo Progreso. como un espocio de porlicipoción de corócter
consull¡vo elegido democróticomente por los mismos niños, n¡ños y odolescentes. Dicho
espoc¡o fiene como finolidod porticipor, proponer e incidir en lo formuloción de políticos
públicos sobre niñez y odolescencio que les ¡nvolucro e intereso.

ARIíCUIO SEGUNDO,- El Consejo Consullivo de N¡ños, Niños y Adolescentes del Disirito de
Nuevo Progreso. estoró constituidq por 4 (cuolro) niños. niños y odolescentes. representonte
de orgonizociones y/o grupos de n¡ños, n¡ños y odolescentes como: port¡c¡ponles; sus edodes
oscilon enfre diez (1 0) y diecisiete (l 7) oños de edod.

ARTícu[o IERcERo.- El consejo consultivo de Niños, Niños y Adolescentes de lo Municipolidod
Dislritol de Nuevo Progreso, se creo con el propós¡to de ser un espoc¡o de porticipoción de
corócler consultivo, que represente el pensomienlo de los niños, niños y del odolescente de
los diferenles sectores del distrito y que generen propuestos, ideos o soluc¡ones que orienfen
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W
ol desonollo de iodo el Distrilo de Nuevo Progreso.

ARIfcuto cuARIo.- Los Funciones del conso consult¡vo de Niños, N¡ños y Adolescentes, son
los siguientes:

o) Eloboror y presentor propuesios de políficos en moierio de infonc¡o y odolescencio
onte lo Alcoldío y el Concejo Mun¡cipol.

b) Emiik opinión sobre lodos los consulios que le reolicen en molerio de polÍl¡cos sobre
infoncio y odolescenc¡o.

c) vigilor y exigir el cumplim¡enio de derechos y polít¡cos que los ofecten y les seo
pertinenies, o trovés de uno Decloroción onte lo Alcoldío y el concejo Municipol;
quienes lo lroslodorón o lo ¡nsloncio competenfe.

d) Difundir y promover los derechos y deberes de fos niños, niños y odolescentes en
coordinoción con lo Sub Gerencio de Desonollo Sociol.

e) Represenlor o ios niños, niños y odolescenfes del Distrlto onle los outoridodes e
instituciones locoles, regionoles y nocionoles cuondo seon requeridos, poro obordor
temos sobre infoncio y odolescencio;

f) Ser voceros onte el resio de Io pobloción de niños, niños y odolescenles.

ARIículo Qul ro.- El ccoNNA esió conformodo por lo Asombleo Generol y el Equ¡po
Coordinodor:

Lo Asombleo Generol. esló consliluido por los representontes elegidos de los
diferentes orgonizociones, grupos y/o osociociones de niños, niños y odolescenles
existenles en el distrilo, los mismos que sesionorón de ocuérdo o su reglomento
oprobodo.
El Equ¡po coordinodor, seró eregido enrre ros represenrontes riturores de ros
orgon¡zoc¡ones port¡ciponies, en Asombleo Generol y estoró integrodo por:

o

o

a

a

a

Coordinodor/o Generol.

Sub Coordinodor-

Secretorio/o de octos.
Secrelorio/o de Orgonizoción

ARíCUIO SEX[O.- Designor o Io Sub Gerenc¡o de Desonollo de seNic¡o§ públicos e lnclusióñ
soc¡ol y/o o Io Defensoric Municipol del Niño y del Adolescenle, poro que brinde osislencio
1écn¡co, operoiivo y presupuestol ol ccoNNA Distritol, poro el cumplimienlo de sus funciones.

ABIíCUIO SÉPili,lO.- Encorgor o lo Sub Gerencio de Desono o de Servicios e lnclusión Socioly/o o lo Defensorío Municipol del Niño y del Adolescente, lo implemenloción de lo presente
Ordenonzo.

ARTíCUIO OgIAVO. - Lo presente Ordenonzo DislrÍtol entroró en vigencio ol dío siguiente de
su publicoción, de ocuerdo o lo esioblecido en el ortículo 44i de Io Ley orlónico de
Munic¡polidodes.

REGíSTRESE, PUBLÍQUESE, CoMUNíQUESE Y CÚMPLASE

DOItYiIfAL DE
o

Lino N
"BE¡;
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MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE. SANMARTIN

GERENCIA MUNICIPAL
"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

INFORME N'I1()- 2023.MDNP.GM /PRSR

A : Concejo Municipal

: Lic. Adm. Pedro Richard Sabuco Rodriguez
Gerente Municipal.

: APROBACION DE ORDENANZA.

: INFORME N' 0462-2023-MDNPISG-SPIS

DE

ASUNTO

REF.

FECHA

Por medio de la presente me dirijo a Ud. Con la f
cordialmente y a la vez informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

a) Mediante lnforme N00462-2023-MDNP/SG-SP|S, de fecha 11 de m

de Servicios Públicos e lnclusión Social, remite el proyecto de

: Nuevo Progreso,24 de mayo del2023. G RE$l8i¡

rdd d"tf,il,hv 
zczl

¡¡-J9i3e 3''"

023 la Su

anza que aprueba la

"CREACÉI{ DEL CONCEJO CONSULTIVO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES .

CCONi.¡A DEL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO".

b) Mediante INFORME N" 044-2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 24 de mazo del 2023, el Asesor

Legal, remite opinión favorable para su aprobación del Proyecto de Ordenanza Municipal

II. ANALISIS

- El arlículo 40' de la ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que las

ordenanzas de las municipalidades son normas de carácler general de mayorjerarquia en la

estructura normativa municipal, mediante las cuales se crean, modifican, suprimen o

exoneran, los arbitrios, tasas, licencias, derechos y conhibuciones, dentro de los limites

establecidos por ley.

- Visto el lnforme N'0¿142023-MDNP/ALE-RPC, del Asesor Legal, se informa lo siguiente:
' 

El Proyecto de la ordenanza Municipal "cREAclÓu oel corce¡o coNSULTlvo DE

NÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES . CCONNA DEL DISTRITO DE NUEVO

PROGRESO" concluye que cumple con los requisitos, formalidades y está elaborado de

acuerdo a Ley.

III. CONCLUSIONES Y/O RECOMENDACIONES

Estando a las consideraciones expuestas precedentemenle, esta Gerencia deriva:

Al magno Concejo Municipal de la Municipalidad Dishital de Nuevo Progreso, recomienda aprobar

IA ORDENANZA MUNICIPAL CREACóN DEL CONCEJO CONSULTIVO DE NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES - CCONNA DEL DISTRITO DE NUEVO PROGRESO.

Adjunto:

MI.JNICIPALIDAO D¡Sf RITAL
OE NUEVO PROGRESO

RECIBIDO

ALCALfD

@

IA

2 4 llAY
-'o

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progreso
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN
GERENCIA MUNICIPAL

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO"

I NFORME N' O4O-2023-MDNP/ALE.RPC

INFORME N"0462.2023-MDNP/SG.SPIS

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines adminiskativos.

Atentamente,

§1

o
OE

M

Q

Jr. Sargonto Lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progreso
RUCt 20223115052

Email: muninuevooroqres02023@qmail.com



A

INFORME NOO44-2023.MDN P/ALE.RPC

Lic. Adm. PEDRO RICHARD SABUCO RO

GERENTE MUNICIPAL

Abg. RENATO PARRA CASTAÑEDA

ASESOR LEGAL EXTERNO.

Aprobación de ordenanza.

lnforme No0462-2023-MDN P/SG-SPIS

Nuevo Progreso, 24 de mayo del 2023.

ASUNTO

REF.

FECHA

Tengo el agrado de dirigirme a ud. con la finalidad de saludarle cordialmente, al m¡smo

t¡empo, en atenc¡ón al documento de la referencia cumplo con emitir el siguiente informe.

t. Ms§:
1. El Artículo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de

Municipalidades, establece 'Los gobiernos locales gozan de autonomía política,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia y que dicha autonomfa
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
admin¡stración, con sujeción al ordenamiento jurídico".

2. El articulo 40' de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades, dispone que

las ordenanzas de las municipalidades son normas de carácter general de mayor
jerarquía en la estructura normativa municipal, mediante las cuales se crean,
modifican, suprimen o exoneran, los arbitrios, tasas, l¡cencias, derechos y

contr¡buc¡ones, dentro de los límites establecidos por ley.

3. Con lnforme No0462-2023-MDNP/SG-SP|S, de fecha 11 de mayo del 2023, la
Subgerencia de Servicios Públ¡cos e lnclusión Social, remite el proyecto de
ordénanza que aprueba la "cREAclÓN DEL coNcEJo coNSULTlvo DE NlÑAS,
NIÑOS Y ADOLESCENTES - CCONNA DEL OISTRITO DE NUEVO PROGRESO".

4. De la revisión del proyecto de- ordenanza Municipal "CREACIÓN DEL CONCEJO
CONSULTIVO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES . CCONNA OEL DISTRITO
DE NUEVO PROGRESO", se concluye que cumple con los requisitos, formalidades
y está elaborado de acuerdo a Ley; por tanto, esta asesoría legal, emite opinión
favorable para su aprobación.

II. RECOME DACIÓN:

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente, esta Asesoría Legal

RECOMIENDA, al magno Concejo Municipal de la Municipal¡dad Distrital de Nuevo

Progreso, aprobar la ORDENANZA MUNICIPAL CREACIÓN DEL CONGEJO

GONSULTIVO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. CCONNA DEL DISTRITO

DE NUEVO PROGRESO.

It tr

MIJIIICIPALIOAO D'Sf RIfAL
DE NUEVO PROGRESO

GERENCIA ¡/IU¡IICIPAt

2 ¿ MAY 2023

r0nt:

3ss z

@

lt" txP TIR[,IA¡

Atentamente,

i.aÉ ¡' tr¡i C-a.tt.

OE
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE - SAN MARTIN

SUBGERENCIA DE SERVICIOS PÚBIICOS E INCLUSIÓN SOCIAL
.AÑO DE I.A UNIDAD, I.A PAZ Y EL DESARROLLO"

*a"octt"^ 
o€' 

'e"

LIC. PEDRO RICHARD SABUCO RODRIGIIEZ
Gerente Municipal

Lrc. ADM. IOSE MARTTN RIOS COT.ONTA

Subgerencia de Servicios Públicos e Inclusión Social (e)

AST]NTO REMITO PROYECTO DE ORDEX{ANZA MTIMCIPAL
CoNSEIO COI{SUUTTyO DENÑAS, NÑOSYADOLESCm.TTES-CCONNA. De laMunicipalidad Distrital
deNuevo Progreso

REF INFORME N' MI I-2023-MDNPISG-SPISAJDOiDVC

FECHA: ll de mayo del1023

Por intermedio del presente documento me es grato dirigirme a usted, para expresarle mi
cordial saludo deseándole éxitos en su gestión a nombre de la Subgerencia de Servicios híblicos e Inclusión
Social de esta institución y a la vez para manifestar lo siguiente:

ANTECEDEhITES

El Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes - CCONNA es un espacio de

de carácter conzultivo conformado por niñ¿s, niñ6s y adolescentes, entre los nueve (09) V
(17) años, de todes las regiones del pals. Este espacio contribuye con autoridades del MIMP a nivel
así como autoridades locales (Municipios Distritales y Provinciales) y Gobiernos Regionales. Su

objetivo es participar en la formulación de políticas públicas en materia de niñez y adolescencia emitiendo
opini6¡1ss, observaciones y elevando propuestas, a partir de sus intereses y necesidades; así como legitimar las

políticas públicas sobre infancia y adolescencia, a partir de las propuestas de las niñas, niños y adolescentes.

ANAIJSIS

El Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes - CCONNA es un espacio de

participación de carácter consultivo conformado por niñaq, niñss y adolescentes, entre los nueve (09) y
diecisiete (17) años, de todas las regiones del pals. Este espacio contribuye con autoridades del MIMP a nivel
nacional, asl como autoridades locales (Municipios Disaitales y Provinciales) y Gobiernos Regionales. Su

objetivo es participar en la formulación de políúcas públicas en materia de niñez y adolescencia emitiendo
opinis¡ge, observaciones y elwaodo propuestas, a partir de sus intereses y necesidades; así como legitimar las

políticas públicas sobre infancia y adolescencia, a partir de las propuestas de las niñas, niñse y adolescentes.

La participación de niña, niños y adolescentes es un derecho que implica ser escuchados y
tomados en cuenta en las decisiones que los involucran; esto incluye el de¡echo a estar informados e

informadas, expresif opinión, ser escuchados e interveni¡ en temas de su interés.

Formas de participar:

En familia, creando junto a algún familiar, u horario de estudios y descanso para aplicarlo
después del colegio, errpresando nuestra opinión eu cada decisión familiar, etc.

En la escuela, formando pane del municipio escolar, opinando en clases, siendo integrante
de grupos que ptomueven el cumplirniento y vigilancia de los derechos ds niñ¡s, niños y adolescentes, etc.

En la comunidad, en la elaboración de proyectos, consultas a la comunidad, actividades
reügiosas, etc.

En politicas púb1icas, formaado parte del conseio consultivo de niñas, niñ6s y adolescentes
que es consultado sobre una ley, plan local, nacional o colaborando con propuestas del prezupuesto
participativo.

Jr. Sargento Lorcs S/N, MZ..29 Lote l0 - Nuevo Progreso
RUG:202231{5052
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MUNTCIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE. SANMARTIN

SUBGERENCTA Df, SERVIGIOS PÚBLICOS E INCLUSIóN SOCIAL
,AÑo DE IA UNIDAD, LA PAz Y EL DESARRoITo,

El Conseio Consr¡ltivo de Niñas, Niños y Adolescentes - CCONNA es u:r espacio de

participación de carácte¡ consulúvo conformado por niñas, niños y adolescentes ent¡e los nueve (09) y
üecisiete (17) años.

Este espacio contribuye con autoridads del Ministerio de la Muier y Poblaciones

Vulnerables a nivel nacional asl como autoridades locales (Municipios Distritales y Provinciales) y Regiouales,

su obietivo es participar en la formulación de pollticas prlblicas en materia de niñez y adolescencia emitiendo
opiniones, obsewaciones y elwando propuestas, a partir de sus intereses y necesidades; asl como legidmar las

pollticas públicas sobre i.nfancia y adolescencia, a partir de las propuestas de las niñas, niños y adolescentes.

Funciones

-Elaborar y presetrt¿r propuestas de polfticas en materia de niñez y adolescencia a¡te la
Dirección Gene¡al de Niñas, Niños y Adolescentes.

-Emiü opiniones sobre las consulus que se reücen en polldcas sobre Diñez y adolescencia.

-Vgrlar y exigir el cumplinimb de dere.hos y polfticas aplicadas por las instituciones u
organismos que trabajen la temática de niñez y adolescencia.

-Vigilar toda propuesta de polltica plblica que los afecten.
-Elevar propuestas en materia de niñez y adolescencia.

-Promover los derechoa de las niñ¡c, niños y adolescentes en coordinación con 1os Gobiernos

Regionales y locales, tal como señala también el Resultado Esperado N' 18 del PNAIA.

Es por ello que, el responsable de la Unidad de DEMLJNA y OMAPED neüante el Informe
Nf m11-202&MDl ¡P/SG-SPISruDO/DVC, solicita que el Proyecto de Ordenanza Muaicipal que

Aprueba la Creación del Conseio Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes - CCONNA de la
Municipalidad Distrital de Nvo. Progreso.

CONCLUSIÓN

El Sr. Demetrio Vehquez Cotdova. identiffcado con DNI N' 48UlOr3. responsable de

Unidad de DEMUNA y OMAPED, Meüante el Informe If Ol I-2{E}MDM/§G-SP§ IDO/DVC,
soliciu la aprobación de Proyecto de Ordenanza Municipal que Aprueba la Geación del Conseio

Consultivo de Niñas, Ninos y Adolescentes - CCONNA de la M,,nicipalidad Distrital de Nvo.

Progreso.

En tal sentido, emito el presefte informe, por lo que solicito rernitir a quien corresponde para

efectos de realizar d trámite correspondiente; sin otro particular, me suscribo de usted,

agradeciéndole su atención.

Atentamente:

ry

T MT]MCTPAI.IDAD DISTRITAI,

PRU]REjO

q

Sobge¡G & Sdvii¡

Jr. Sargerito Lorcs SrN, Mz" 29 Lot 10 - Nuevo Proorcso
RUC: 202231/t5052

Email:@
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE - SAN MARTIN
SUBGERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS E INCLUSIÓN SOCIAL

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZY EL DESARROLLO"

INFORME NO OO1 1-2023-MDI\[P/§G-SPISruDO/DVC

: ABG.ISAC R. ATACHAUA MATIAS
Subgerencia de Servicio Públicos e Inclusión Social

s¿
MUNICIPALIDAO OISTRIIiAL

oc lürEvo PnooRESo
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: ABOG. DEMETRTO VELÁSQUEZCORDOVA
RESPONSABLE DE DEMLTNA - OI\,LAPED n:llt{cf^

ASUNTO : Proyecto de Ordenanza Municipal que Aprueba
Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes -
Distritat de Nuevo Progreso.

FECIIA : 10 de mayo del2023

Por el presente, me es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente a nombre de la

oficina de DEMLINA - OMAPED y a su vez informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTE§:

defensoría de pueblo de tingo maría solicita al Responsable de la DEMUNA, la ordenanza

Distrital de conformación del CCONNA 2023.

II. BASE LEGAL:

el Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia20l2-2012.

Ministerial N' 6 I 7-20 I O-MIMDES.

III. ANALISIS:

Meüante Oficio Múltiple N" 173-2023-OD-HNCOA{-TM, de fecha 17 de abril del2023,la

defensoría de pueblo de tingo maría solicita al Responsable de la DEMIINA, la ordenanza

Distrital de conformación del CCONNA 2023.

Meüante Oficio Múltiple No 177-2021-GRSil,I/DRIEIO, de fecha 04 de octubre del202l,la

Directora Regional de Inclusión e Igualdad de Oportunidades, solicita al Responsable de la

DEMUNA la ordenanza Distrital de conformación del CCONNA 2021.

Jr. Sargento Lorcs S/N, MZ..29 Lote l0 - Nuevo Progrcso
RUC: 202231¡[5052

MFfi

Email: muninuevoproqreso2023@qmail.com
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SUBGERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS E INCLUSIÓN SOCIAL

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZY EL DESARROLLO"

Oeoertc^ 

oa 
t

De acuerdo a lo dispuesto por el Artículo l94o de la Constitución Política del Peú, modificada

por el A¡tículo Único de la Ley de Reforma Constitucional Ley N" 30305, concordante con el

Artículo II del Título Prelimina¡ de la Ley Orgrinica de Municipalidades Ley No 27972,

establece que las Municipalidades Proünciales y Distritales son órganos de Gobierno Local,

que emanan de la voluntad popular, con personería jurídica de derecho público y autonomía

políticq económica y adminisfrativa en los asuntos de su competenci4 correspondiendo al

Consejo Municipal las funciones normativas y fiscalizadoras y a la Alcaldía funciones

ejecutivas;

De acuerdo a lo señalado en los numerales 2.1, y 2.4 del ardculo 84" de la Ley N" 27972 -Ley
Organica de Municipalidades, son ñrnciones específicas de las municipalidades distritales

"Planificar y concertar el desarrollo social en su circunscripción en armonía con las políticas y

planes regionales y provinciales, aplicando estrategias participativas que permitan el desarrollo

de capacidades (...) apoyo alapoblación enriesgo, deniños, adolescentes (...)";

Segun el numeral 6.4 del artículo 73" de la Ley Orgrinica de MunicipaLidades, es competencia

municipal en materia de servicios sociales el diftndir y promover los derechos del niño, del

adolescente, de la mujer y del adulto mayor, propiciando espacios para su participación a nivel

de instancias municipales;

El primer parrafo del artículo 40o de la Ley Orgránica de Municipalidades, establece que, las

Ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competenci4

son las norrnas de carácter general de mayor jerarqúa en la estructura normativa municipal, por

medio de las cuales se aprueba la organización intern4 la regulación, administración y

supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene

competencia normativa;

El artículo 12" de la Convención sobre los Derechos del Niño, establece que los Estados Putes

garantizan a las niñas y niños que estén en condiciones de fonnarse en un juicio propio, el

derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que le afecten y que estas

opiniones sean tomadas or cuent4 en firnción de la edad y madurez del niño;

La Constitución Política del Peru en su artículo 4o establece que la comunidad y el Estado

protegen especialmente al niño y al adolescente; y, en concordancia con el numeral 17 del

artículo 2o de la misma norma suprema, establece que toda persona tiene derecho a participar,

en forma individual o asociad4 en la vida política económica social y cultural de la Nación;

'r" I iil' m

Jr. Sargento Lorcs S/N, M2.29 Lob 10 - Nuevo Prcgreso
RUC: 202231¿15052

Email: muninuevoprooreso2023@qmail.com
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El Principio del Interés Superior del Niño, establece que los derechos del niño se ejercen en su

conjunto, garantizando una protección especial y dispondrá de oportunidades y servicios,

dispensando todo ello por la Ley y por ofros medios, pÍua que pueda desarrollarse fisica, mental,

moral, espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así como en condiciones de libertad

y dignidad; por lo que, al promulgar leyes con este fin, la consideración firndamental a la que

se atenderá será el interés superior del Niño;

El artículo l3o del Código de los Niños y Adolescentes, establece que el niño y el adolescente

tienen derecho a la libertad de asociación con fines lícitos y a reunirse pacíficamente, y que solo

los adolescentes podran constitui¡ personasjurídicas de carácter asociativo sin fines de lucro,

pudiendo los niños adheri¡se a dichas asociaciones. Asimismo, se precisa que éstas son

reconocidas por los Gobiernos Locales y puedan inscribirse en los Regisfos Públicos por el

solo mérito de la Resolución Municipal de reconocimiento;

El Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia 2012-2021 (PNAIA 2021), es el

instnrmento marco de polltica pública del Estado Peruano en materia de infancia y adolescenci4

aprobado mediante Decreto Suprerno N" 001-2012-MIMP, elevado a rango de Ley No 30362;

cuenta con el Resultado Esperado 18 "}.{iñas, niños y adolescentes participan en el ciclo de

políticas públicas que les involucran o interesan", el cual tiene como una de las esüategias de

implementación el coordinar con los gobiernos regionales y locales para la implementación de

los Consejos Consultivos de Niñas, Niños y Adolescentes-CCONNA;

Meüante Resolución Ministerial No 355-2009-MIMDES y su moüficatoria a través de la

Resolución Ministerial N" 617-2010-MIMDES, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones

Vulnerables en su condición de ente rector del Sistema Nacional de Atención lntegral al Niño

y al Adolescentq aprueba la constitución del Consejo Consultivo de Niñas, Niños y

Adolescentes{CONN,\ así como ta¡nbieri se aprueba el reglamento interno del mismo;

TV. CONCLUSION:

del consejo consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes CCONNA de la Municipalidad Distrital

de Nuevo Progreso.

el rirnbito de su jurisdicción y en el marco de zus competencias.

Jr. Sargento Lorcs SlN, MZ..29 Lote 10 - Nuevo Progreso
RUC: 202231¿lli052

Email: muninuevoprooreso2023@qmail.com

\-



orod"^ 
o", 

"a*
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE - SAN MARTIN
SUBGERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS E INCLUSIÓN SOCIAL

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZY EL DESARROLLO" W
V. RECOMENDACIÓN:

Municipal, para conocimiento y fines y el támite corresponüente.

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y fines que estime conveniente.

Atentamente:

Có¡dova
GtErarrinYaxAtÉD

@

Jr. Sargento Lores SIN, MZ..29 Lote 10 - Nuevo Progrcso
RUG:20223145052

Email: muninuevoprooreso2023@Email.com



(Nombre del Año)

ORDENANZA QUE CREA EL CONSEJO CONSULTIVO DE NIÑAS, NIÑOS Y
l Fr^l EarrEraYE6 FrEl FrriaYEir?^ r\E,rr¡J\r¡-E-ü!,E lt I ErJ IJEL ¡Jlr, I f\l l l, IJL

ORDENANZA MUNICIPAL N" /MD

(Nombre del distrito), fecha

El Alcalde de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de nuevo progreso

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de nuevo progreso, en sesión
¡.!ráiñá.i. r{a fa7.h. wwwvvv r¡/¡r +ráiyri+..|.! Ál Áv^Ádia"rra ár{iyr¡rric+.áti\¡¡.\ ,t' 'a ¡..¡.rñ+¡añ6vr v^Pvvrer r.v Ys! vvr.sv¡,e

el lnforme N'001 't-2023-MDNP/SG-SPIS/UDO/DVC, mediante el cual '\el
responsable de la DEMUNA - OMAPED solicita se emita la Ordenanza Municipal
que crea el Consejo Consultivo de N¡ñas, Niños y Adolescentes del Distrito de
nuevo progreso, Provincia de Tocache

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 194' de la Constitución Po[ít¡ca del
Perú, modif¡cada por el Artículo Único de la Ley de Reforma Const¡tucional Ley N'
30305, concordante con el Artículo ll del Título Prel¡minar de la Ley Orgánica de
Municipalidades Ley N' 27972, eslablece que las Municipalidades Provinciales y
Distritales son órganos de Gobierno Local, que emanan de la voluntad popular,

con personería jurídica de derecho público y autonomía política, económi€ y

adm¡n¡strativa en los asuntos de su competenc¡a, correspondiendo al Consejo
Mr-lnicipal las fr,rnciones normativas y fiscalizadoras y a la Alcaldía fLlnciones
ejecutivas;

Que, de acuerdo a lo señalado en los numerales 2.1 y 2.4 del artículo 84'de la

Ley N' 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, son funciones específicas de las
municipalidades d¡stritales "Planificar y conceftar el desarrollo social en su
circunscripción en armonía con las políticas y planes regionales y provinciales,

aplicando esfrafegras pañicipativas que perm¡tan el desarrollo de capacidades (...)
apoyo a la poblac¡ón en r¡esgo, de n¡ños, adolescentes (...)";

Que, según el numeral 6.4 del artÍculo 73" de la Ley Orgánica de Municipalidades,
es competencia municipal en materia de servicios sociales el difundir y promover
los derechos del niño, del adolescente, de la mujer y del adulto mayor, propiciando
espacios para su partic¡pac¡ón a nivel de instanc¡as municipales;

POR CUANTO:



Que, el primer pánafo del artículo 40' de la Ley Orgánica de Municipalidades,
establece que, las ordenanzas de las municipalidades provinciales y distritales, en
la materia de su competencia, son las normas de carácter general de mayor
jerarquía en la estructura normativa munic¡pal, por medio de las cuales se aprueba
la organización interna, la regulación, administración y supervis¡ón de los servicios
públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competenc¡a normat¡va;

Que, el artículo 12' de la Convención sobre los Derechos del Niño, establece que

los Estados Partes garantizan a las niñas y niños que estén en condiciones de
formarse en un juicio propio, el derecho de expresar su op¡nión libremente en

todos los asuntos que le afecten y que estas opin¡ones sean tomadas en cuenta,

en función de la edad y madurez del niño;

Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 4'establece que la comunidad
y el Estado protegen especialmente al niño y al adolescente; y, en concordancia
con el numeral 17 del artículo 2'de la misma norma suprema, establece que toda
persona tiene derecho a participar, en forma individual o asociada, en la vida
política económica, social y cultural de la Nación;

Que, el Princip¡o del lnterés Superior del Niño, supone que los derechos del niño

se ejercen en su conjunto, garantizando una protección espec¡al y dispondrá de
oportunidades y servicios, dispensando todo ello por la Ley y por otros medios,
para que pueda desarrollarse física, mental, moral. espiritual y soc¡almente en

forma saludable y normal, así como en condiciones de libertad y dignidad; por lo
que, al promulgar leyes con este fin, la consideración fundamental a la que se

atenderá será el interés superior del Niño;

Oue, el artículo '13" del Código de los Niños y Adolescentes. establece que el niño
y el adolescente tienen derecho a la libertad de asociación con fnes lícitos y a
reunirse pacíficamente, y que solo los adolescentes podrán constituir personas
jurídicas de carácter asociativo sin fines de lucro, pudiendo los niños adherirse a

d¡chas asoc¡aciones. Asimismo, se precisa que éstas son reconocidas por los

\ruurellrus LOCaleS y pueqarl lrl§Crlulr§e ell lO§ lfeglsLlo§ rUUllCO§ pul el SOIU

mérito de la Resolución Municipal de reconocimiento;

Que, el Plan Nacional de Acción por la lnfancia y la Adolescencia 2012-2021
(PNAIA 202f ), es el instrumento marco de polít¡ca públ¡ca del Estado Peruano en
materia de infancia y adolescencia, aprobado med¡ante Decreto Supremo N'001-
2012-M|MP, elevado a rango de Ley N" 30362; cuenta con el Resultado Esperado
18 "Niñas, n¡ños y adolescentes participan en el ciclo de políticas públ¡cas que les
involucran o interesan", el cual tiene como una de las estrategias de
implementación el coordinar con los gobiernos reg¡onales y locales para la



implementación de los Consejos Consultivos de Niñas, Niños y Adolescentes-
CCONNA.

rr,rrl.\rar.. -.. - - Jirc^-¡^-:^ ^!.¡UE|, ia¡eUi.l¡lttr f\E¡UlULlUl I lvlllllDtgllcll l\l JU\.r_¿VUV-lYl llvllJErJ y §U I I l(JUllll,él,Ul ¡q cl

través de la Resolución M¡nister¡al N' 617-2010-MIMDES, el Ministerio de la Mujer
y Poblaciones Vulnerables en su condición de ente rector del Sistema Nacional de

Atención lntegral al Niño y al Adolescenle, aprueba la const¡tución del Consejo

Consultivo de Niñas, Niños y Adolesc€ntes, así como también se aprueba el

reglamento ¡nterno del m¡smo.

Que, la Gerencia de Desarrollo Soc¡al y/o la Defensoría Municipal del Niño y del

Adolescente, solicitan la creación del Consejo Consultivo de Niñas, N¡ños y

Adolescentes

Que, estando a lo acordado y aprobado por unanimidad, en Sesión Ordinaria No

de fecha 
- 

de 

- 

del 

-, 
del Concejo Municipal de 

-

en uso de sus facultades y atribuc¡ones confer¡das por la Const¡tución Política del

Perú y la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, se aprueba lo siguiente:

ORDENANZA OUE APUEBA LA CONSTITUC6N DEL CONSEJO

CONSULTIVO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE LA

ñ,iiJi¡¡CiPALiDAD D¡SÍR¡TAL DE

Artículo Primero.- Aprobar la constitución del Consejo Consultivo de Niñas, Niños

y Adolescentes del Distr¡to de nuevo progreso, como un espacio de participación

de carácter consultivo elegido democráticamente por las m¡smas niñas, niños y

acjoiescentes. Dicho espacio tiene como iinaiiciací participar, proponer e inciciir en

la formulación de polít¡cas pÚblicas sobre niñez y adolescencia que les involucra e

interesa.

Artículo Segundo.- El Consejo Consult¡vo de Niñas, Niños y Adolescentes de
^ ^^L^-A ^^-^¡:¡..:¡^ ^-. 

,! ¿! -i¡--nijgVO pfogfgso, esiaia COÍ¡SI¡IU¡Üa pui ¡¿ ¡liild§, rrrlrus y cruurE§uEr rtE>'

representante de organizaciones y/o grupos de niños, niñas y adolescentes como;

sus edades oscilan entre d¡ez (10) y diecis¡ete (17) años de edad.

Artículo Tercero.- El Consejo Consultivo de Niñas, N¡ños y Adolescentes de la
i,iunicipalidad Distritai de nuevo pÍogÍeso, se crea con el pi'opÓsito de seÍ un

espac¡o de participación de carácter consultivo, que represente el pensamiento de

las niñas, niños y del adolescente de los diferentes sectores del distr¡to y que



generen propuestas, ideas o soluciones que orienten al desarrollo de todo el

Distrito nuevo progreso

^Jr^-.a^ ,--.^¿^ r ^^ r..^^:^-^^ -¡^r rr^-^^:^ /r^-^..t¿:..^ ¡^ lt::^^ rr:t^^ .,,al llt l.¡!t., \,t¡Alw.- Lcl§ rUllvlvlll,O tJtil \/(.,I l§liJ!, \rlJll§Ul(lVrJ (Jli lrlllcr§, l\llll(.r¡ y

Adolescentes, son las siguientes:

a) Elaborar y presentar propuestas de políticas en materia de infancia y
adolescenc¡a ante la Alcaldía y el Concejo Municipal.

b) Emitir opin¡ón sobre todas las consultas que le realicen en materia de
políticas sobre infanc¡a y adolescencia.

c) Vigilar y exigir el cumplimiento de derechos y políticas que los afecten y les

sea pert¡nentes, a través de una Declaración ante la Alcaldía y el Concejo
Municipal; quienes lo trasladarán a la instancia competente.

d) Difunclir y promover los de!'echos y deberes de las niñas, niños v

adolescentes en coordinación con la Sub Gerencia de Desarrollo Social.

e) Representar a las niñas, niños y adolescentes del Distrito ante las

autoridades e ¡nst¡tuciones locales, regionales y nacionales cuando sean

requeridos, para abordar temas sobre infancia y adolescencia;
Í) Ser voceros ante ei resto cie ia pobiación cje niños, niñas y acioiescentes.

Artículo Quinto.- El CCONNA está conformado por la Asamblea General y el

Equipo Coordinador:

La Asamblea General, está constihr¡da por los representantes elegidos

de las diferentes organizaciones, grupos y/o asociaciones de niñas, niños
y adolescentes existentes en el distrito, los mismos que sesionarán de

acuerdo a su reglamento aprobado.

o Ei Equipo Coorrjinacior, será eiegicio entre ios representantes tituiares cje

las organizac¡ones participantes, en Asamblea General y estará
integrado por:

. Coordinador/a General.
o Sub Coordinador.
. Secretario/a de actas.
. Secretariola de Organización

Artículo Sexto.- Designar a la Gerenc¡a de Desanollo Social y/o a la Defensoría
Mun¡c¡pal del Niño y del Adolescente, para que brinde as¡stencia técn¡ca, operativa
y presupuestal al CCONNA D¡strital, para el cumplimiento de sus funciones;



Artículo Séptimo. - Encargar a la Gerencia de Desarrollo Social, la
implementación de la presente Ordenanza.

Ai-tícüio Octavo. - La pÍesente Oidenanza D¡stiitai entiaiá en vigencia ai día

s¡gu¡ente de su publicación, de acuerdo a lo establecido en el artÍculo 44" de la

Ley Orgánica de MuniciPalidades.

POR TANTO:

REGíSTRESE, PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y GÚMPLASE

En (nombre del distrito), a los 

- 
días del mes de 

- 
del año 

-
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